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Númeno 6233

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

APJUNCIO

Aprobación definitiva del proyecto ac-
tualizado del Plan Parcial Ciudad Equi-

pamientos número 3 de Murcia

El Pleno de l a Corporación, en sesión
celebrada el día :29 de abril de 1993, acor-
dó aprobar definitivamente el proyecto
actualizado y reforrnado del Plan Par-
cial Ciudad Equipamientos número 3 de
Murcia, cuyas Drdenanzas reguladoras
son del siguiente tenor :

«1 .1 . Generalidades : objeto y ámbito

Las presente c Orcenanzas tienen por
objeto la regula ión (ie las actividades de
edificación y u : o del suelo en el ámbito
del Plan Parcia l C.E . 3 y por tanto las
cotidiciones que han de tener en cuenta
para su cmpliniiento las futuras parce-
laciones y edificaciones en todos y cada
uno de los asp :Ictos siguientes :

Edificabilida :i (volumen, altura, ocu-
pación) .

Usos permitidos .
Vuelos .
Aparcamientos .
Condiciones estét icas .
Parcela míni ma .

En cuanto a la t°rminología, no se
considera necesario su descripción y ex-
plicación porque se emplea la misma y
con el mismo significado que la conte-
nida en el Plan Gen eral de Ordenación
Urbana de Mur : i.a suficientemente cono-
cido y aplicado desde hace más de doce
años .

1 .2 . Fundamentos legales : normativa
supletoria

En todo aquello no previsto en las pre-
sentes Ordenanzas, cuya aplicación ten-
drá carácter pr oritario dentro del ám-
bito del Plan Parcial se estará a lo dis-
puesto en las Normas Urbanísticas de]
Plan General de Ordenación Urbana de
Murcia, así con :o a las Ordenanzas Mu-
nicipales de edif'icación, aprobadas por
O.M . de 27 de diciembre de 1977, que
regirán asimisn .o en todos los aspectos
que regulan : Obras ; ✓ usos objeto de li-
cencia municip¿tl, requisitos de la ejecu-
ción de las obras, farma de medir la

altura y el volumen, normas de seguri-
dad en la construcción y conservación de
las edificaciones, condiciones de uso e hi-
giene, condiciones de ornato y estética
urbana, normas sobre prevención de in-
cendios, así como las actuaciones proce-
dentes en el supuesto de que se cometan
infracciones urbanísticas .

Todo ello sin perjuicio del cumpli-
miento de la Normativa de rango supra-
municipal exigida a la edificación y a los
usos admitidos en el presente Plan Par-
cial, tales como la C .P. 1-91, los decre-
tos sobre seguridad en la construcción,
etcétera .

2 . Régimen urbanístico del suel o

2 .1 . Calificación del suelo : uso global
de equipamiento s

Usos pormenorizados: parcelas edifi-
cables para equipamientos, dotaciones y
servicios de interés público y social . Es-
pacios libres de dominio y uso público,
viales y aparcamientos .

2 .2 . Estudios de detall e

Podrán realizarse únicamente con las
finalidades previstas en los apartados b)
y c) del artículo 65 .1 del Reglamento de
Planeamiento de la Ley del Suelo .

2 .3 . Parcelaciones y reparcelaciones

En las parcelaciones y reparcelaciones
que hayan de realizarse en ejecución del
presente Plan Parcial se cumplirán las
determinaciones de la Ley del Suelo en
sus artículos 94 a 102 y del Reglamento
de Gestión Urbanística en sus artículos
71 a 130 y las dimensiones de parcela mí-
nima que fijan las Ordenanzas Regula-
doras del presente Plan Parcial .

3 . Normas de edificació n

3 .1 . Condiciones técnicas de las obras
en relación con las vías públicas :

Se cumplirán las disposiciones del ar-
tículo 14 de las Ordenanzas Municipa-
les de Edificación .

3 .2 . Condiciones generales . Usos ex-
cluidos

Los usos de viviendas e industrias es-
tán prohibidos como usos predominan-
tes o exclusivos de las edificaciones, pu-
diendo realizarse únicamente con carác-
ter complementario para guarda o man-
tenimiento de los centros que se ubiquen
en el sector .

3 .3 Normas particulares de zona : par-
celas -dificables

0 . ( oncepto: Comprende la totalidad
de los terrenos edificables del sector, ca-
lificac os en los planos de Ordenación o
zonifi ación del Plan Parcial en la for-
ma q e sigue .

Pai ela para centro de B.U.P .
Pai .:ela para I .S .1 .
Pai .:ela para I .S .2 .
Pai elas A .
Pai elas B .
Pai ela para uso de las comunicacio-

nes .
Pai elas para infraestructuras o ser-

vicios urbanos .

1 . ( ondiciones de edificabilidad

Voi imen : El volumen máximo edifi-
cable )or parcela estará en función del
uso d la misma de acuerdo con los si-
guien° a parámetros .

Par ela de uso docenl:e, 1,5 m .3/m?
Par ela para I .S .1, 2,5 m .'/m.z
Pat ela para I .S .2, 2,5 m .'/m.z
Paí ela para serv . urb ., 2,5 m.'/m.z
Pat ela A, 3,1 m .'/m . '
Par ela B, 3, 1
Pat ela para uso de las comunicacio-

nes, ? 1 m.3/m . 2

Alt ra: máximo de 5 plantas, equiva-
lente 16 metros .

Oci pación : máxima del 60% de la su-
perfic de la parcela .

Sep ¡raciones a linderos :
A c,lle : separación mi'nima 5 m. Esta

franja en el frente de parr,elas A recayen-
tes a ona verde, será de uso público .

A c ras parcelas : mínima : mitad de la
altura le la edificación, con una distan-
cia miima absoluta de - m.

2. 1 sos : parcelas A y B : se admiten
los uso s contemplados por la Norma 9a,
subzo as 1 a VI inclusives, del Plan Ge-
neral e Ordenación relac:ionados en la
memc ia de este Plan Parcial .

Par elas de uso docente I .S .1 . a I .S .2 :
los us s admitidos serán los correspon-
diente al destino especifi--ado y previs-
to en 1 presente Plan Parcial .

3 . ~ :)arcamientos : Deberán disponer-
se de na plaza de aparcamiento como
mínin ) por cada 100 rn .2 de edifica-
ción .

4 . 1arcela mínima

Las parcelas mínimas aplicables para
cada t•na de las zonas serán :

En , iarcela A = 1 .200 m .2
En ~arcela B = 500 m . 2
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Las parcelas de uso docente I .S. e
I .S .2 no serán divisibles .

3 .4 . Normas •sobre accesibilidad en las
edificacione s

Todas las edificaciones o instalaciones
que se deseen implantar en cualquiera de
las parcelas del Plan Parcial deberán
cumplir los a7pectos que sobre accesibi-
lidad le sean de aplicación de los cónte-
nidos en el c :rpítulo III de la Orden de
15 de octubr :, de 1991, de la Consejería
de P .T .O.P. y M.A.

aparición del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así
como cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente .

Murcia, 10 de mayo de 1993 . -1El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 633 8

YECLA

Número 6344

BLANCA

P probados por la (_:omisión Munici-
pal le Gobierno, en sesión celebrada el
día 0 de mayo de 1993 . los padrones de
Iml aesto de Bienes Inmuebles (rústica)
e Ir puesto sobre bienes inmuebles (ur-
ban :), los mismos quedan expuestos al
pút ico por plazo de un mes, a tenor de
lo 1—evisto en el artículo 77 .1 de la Ley
39/ 8, de 28'de diciembre, y artículo 6
del iteal Decreto 1 .448/89, de 1 de di-
cier bre .

En los pro; ectos que soliciten licencia,
o sean realizados por el propio Ayunta-
miento se justificará expresamente el
cumplimiento de las determinaciones so-
bre umbrale~, puertas, zonas comunes,
rampas, desixiveles, escaleras, pasama-
nos, pasillos, ascensores, aseos, duchas,
vestuarios y aparcamientos de acuerdo
con lo indicado en el artículo 13 .3 de la
Orden de 1 5 de octubre de 1991 .

4 . Jardineti y parque s

Las zonas calificadas como zona ver-
de, en el Plan Parcial se regirán en to-
dos sus aspectos por la Ordenanza co-
rrespondient al ;,uelo de igual tipo re-
cogidas en la Sección 14 «zona 7a de par-
ques y jardines páblicos» del Plan Ge-
neral de Orclenación Urbana .

5 . Servicius urbano s

Las parcelas calificadas así, y señala-
da en los pla os de zonificación destina-
da a-acoger . los centros de transforma-
ción, tendrán carácter indivisible y su
edificabilida :i será de 2 .5 m.3/m. 2

La altura náxima será de una planta,
equivalente en este caso a 3 .5 m., debien-
do en todo caso ~.uidarse el aspecto es-
tético de estcs centros de transformación
para que queden debidamente integrados
en el conjurto d .- las edificaciones del
Plan Parcia .

6 . Dispos ción fina l

Estas Ordenanzas reguladoras entra-
rán en vigor en e : momento de la apro-
bación .

e Contra el acw•do transcrito, que tie-
ne carácter clefinitivo en vía administra-
tiva, podrá iriterponerse recurso
contencioso- administrativo, conforme el
artículo 306 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, previo el de reposición del artículo
52 de esta última . Ley, ante el Ayunta-
miento en e plazo de un mes, desde la

EDICT O

Por don Francisco García Abellán se
ha solicitado licencia municipal para es-
tablecer la actividad de bar-cafetería, 3 . a
categoría, con emplazamiento en calle
Arcipreste Esteban Díaz, 26-bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla, 4 de mayo de 1992 .-La Alcal-
desa, María Cristina Soriano Gil .

Número 634 1

MAZARR() N

ANUNCI O

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión ordinaria celebrada el
pasado día 29 de abril de 1993 una mo-
dificación presupuestaria al vigente Pre-
supuesto prorrogado al amparo del ar-
tículo 158 de la Ley 39/1988 .

En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 150, de la Ley 39/1988, se ex-
pone al público por espacio de quince
días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno ; transcurrido el
mencionado plazo sin que se hubiesen
presentado reclamaciones se entenderá
aprobado definitivamente .

Mazarrón, 11 de mayo de 1993 .-El
Alcalde-Presidente .

/ partir de primero de julio y hasta
el 3 de octubre próxirno, queda abierta
la r jaudación en período voluntario de
los nencionados impuestos .

I )s contribuyentes a fectados- por los
mis aos podrán realizar los pagos de sus
deL las tributarias, en la Recaudación
Mu icipal sita en este Ayuntamiento,
des ¡e las 9 a las 14 horas .

i simismo se advierte, que transcurri-
do licfio plazo se iniciará el procedi-
mie ito ejecutivo de apremio, procedién-
dos al cobro de l as cuot as no satisfech as
cor el recargo del 2001n, establecido en
el , i- tículo 100 del vigente Reglamento
Ge~ eral de Recaudación, con la adver-
ten a que devengarán intereses de demo-
ra en su caso, las c:ostas que se pro-
du ; :an .

1 el mismo modo se hace saber a los
cor ribuyentes, que podrán hacer uso de
la c)miciliación de pagos a través de En-
tid . des de Depósitos sitas en esta locali-
dac , conforme preceplúa el artículo 90
del jitado Texto Leg<ü .

l, lanca, 12 de mayo de 1993 .-El Te-
sor ro.-Visto bueno, el Alcalde.

Número fí342

M U L A

1 d abiendo sido ap :robado el Padrón
coi ¡unto de las Tasas por suministro de
agi a potable y servicio de alcantarilla-
do lel primer trimestre de 1993, quedan
dic ¡os documentos con sus anteceden-
tes y justificantes expuesto al público,
du ante el plazo de un mes, a partir de
su nserción en el «Boletín Oficial de la
Re ión de Murcia», ;para presentar re-
cla naciones y alegaciones . Caso de no
pri ducirse, se considerarán definitiva-
me ite áprobados . '

o que se hace pú'blico para general
co, ocimiento .

4ula, 10 de mayo de 1993 .-El
Cc ncejal-Delegado de Hacienda, Rafael
Lk mas Iborra .


